
A) Presupuesto Total de la Obra. 
B) Importe de la subvención anticipada por Diputación. 
C) Pagos efectuadas: como mínimo será la suma del importe 

anticipado (B) mas la aportación municipal.* 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA 

  

 

CERTIFICADO DE OBLIGACIONES RECONOCIDAS Y PAGO EFECTIVO A CONTRATISTAS Y PROVEEDORES DEL IMPORTE DE LA 
SUBVENCIÓN ANTICIPADA Y LA CORRESPONDIENTE COFINANCIACIÓN MUNICIPAL DE LA INVERSIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE 
DESCRIBE: 

PLAN 68: PLAN SEQUÍA 

Cod Municipio Nº obra Denominación obra Presupuesto Total obra ( A ) 

     

 FINANCIACIÓN 

Ejercicio Aprobado Total Ayuntamiento Diputación 

2016    
TOTAL (A )    

  

IMPORTE ANTICIPADO SUBVENCION ( B )  

D./Dª_________________________________________________________________como(1) ____________________________________________________________________________________ 
de (2) ________________________________________                      

CERTIFICO: Que se han cumplido todos los requisitos exigidos en la convocatoria del Plan, y los gastos realizados en relación con la inversión epigrafiada y subvencionada por la Excma. Diputación 

Provincial de Salamanca, han dado lugar al reconocimiento, liquidación y pago de las siguientes obligaciones a favor de los acreedores que se detallan a continuación: 

 

Acreedor CIF/NIF 

Número factura o  
documento 

acreditativo del 
gasto 

Fecha 
factura o  

documento 
acreditativo 

del gasto 

Importe € Descripción del gasto 

Órgano de aprobación 
del reconocimiento 

liquidación y pago  de la 
certificación  y/o factura 

Fecha de la 
resolución de 

reconocimiento de 
la obligación 

Fecha de la 
resolución de 

aprobación del 
pago 

         

         

         

         

TOTAL  IMPORTE  OBLIGACIONES  RECONOCIDAS Y PAGADAS ( C ):   

 
       _________________________________de_________________________de dos mil ______. 

       Vº Bº 

       EL/LA  ALCALDE/SA, 

             Fdo:D/ña 

                                                 
(1)  Secretario, Interventor o Secretario-Interventor. 
(2)  Ayuntamiento o Entidad Local 

41.00.02  


